AL CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SE PRESENTAN Y DICEN EN EL EXPTE 10/2015:

DORA MARGARITA GARROTE, DNI 13.173.949 Y OSVALDO RAUL SPINETTA, DNI 10.626.694, AMBOS CON DOMICILIO EN AV. SARGENTO CABRAL 358 DE LA LOCALIDAD DE NORBERTO DE LA RIESTRA, DENUNCIAN MAIL DE CONTACTO: andreaperalta2000@yahoo.com Tel: 011-1550293782 (Dra. Andrea Patricia Peralta)

ANTECEDENTES:
Caben recordar los antecedentes que dieron origen a este Expte por la importante razón de que se trata de una familia y no de un grupo económico, o empresa o una sociedad, que podría haber soportado el perjuicio económico desde otra situación y/o con otros avales:
Los dicentes, vuelven a mencionar, que en fecha 20 de Enero de 2011 y luego de realizar infinitos sacrificios económicos, en el que incluye haber vendido un inmueble de su propiedad, deciden apostar en este país, en su localidad más precisamente, e invertir en la construcción de un galpón de pollos, en el inmueble sito en la Localidad de Norberto de la Riestra, zona rural, Nomenclatura Catastral: Circ. IV, PARCELA 453, para así sustentarse financieramente y tener una entrada para, de esa manera, poder ayudar a sus hijas en sus estudios.-
Su familia se compone de: padre, madre y 4 hijas mujeres, todas estudiando a nivel terciario y universitario.-
Es decir una familia de clase media, que vive modestamente, y sobre todas las cosas, del sacrificio del grupo familiar, donde absolutamente todos sus miembros trabajan.-
Así las cosas, en fecha 18 de Enero de 2011 presentaron en la Delegación de Norberto de la Riestra una nota en donde se solicitó autorización para la instalación de un criadero de pollos, luego se les otorga el certificado de zonificación, y entonces la familia comienza a construir.-
En estos pequeños pueblos como ser Riestra, Pedernales, el procedimiento de “costumbre” es el siguiente: conforme hemos solicitado el testimonio de varias granjas situadas en el mismo pueblo:
1) Se solicita el certificado de zonificación ante la Municipalidad de 25 de Mayo.-
2) Se consulta a SENASA por la ubicación estimativa del galpón.-
3) Una vez que se comienza con la ejecución de la obra, PREVIO CERTIFICADO DE ZONIFICACION, recién después concurre senasa a inspeccionar la correcta ubicación y a sugerir las adecuaciones pertinentes del galpón.-
4) Se habilita en bromatología y en renspa se solicita según el tipo de crianza (todos al principio salen como ganadero, y una vez que la granja tenga el ok de la empresa proveedora de pollos, se amplía en el Registro del Renspa y se coloca /01 que es avícola).- Es por ello que los solicitantes tienen la documentación del Renspa como ganadero ya que en principio todos son de la misma característica.-
En el concreto, se obtuvo el certificado de zonificación, se comienza la ejecución de la obra, y cuando la misma estaba levantada y a punto de techar, se le corre traslado de una denuncia realizada por una vecina del pueblo (quien no invoca un perjuicio cierto).- Y así las cosas, se ordena a la familia “se abstengan de continuar con la obra” LA DENUNCIA CONCRETA FUE QUE EL GALPON NO RESPETABA LA DISTANCIA MINIMA QUE PREVE LA ORDENANZA MUNICIPAL 3069/2010 (2000 METROS).-
Es por ello que no hubo una intervención posterior de SENASA a los fines de supervisar la ubicación del galpón, ni se pudo continuar con la registración de avícola en Renspa dado que se había efectuado la mencionada denuncia.-
Así es que lo primero que se obtuvo fue el certificado de zonificación, luego la primera visita de senasa, y la inicial documentación en renspa.-
Documentación en cuestión:

Certificado de zonificación: Es otorgado y suscripto por la autoridad competente: Dr. MARIO MONTECCHIA, SECRETARIO DE PLANIFICACION Y PROMOCION ECONOMICA, diciendo, en su parte final, así: “s/ordenanza 1479/70 (reglam de la ley 8912) el bien inmueble se encuentra en área rural, sujeto a la ley 7375 y 10081/83 del código rural. Destino: “explotación avícola” sujeto a las disposiciones de la Ordenanza 2723/2000”.-
Ahora bien, aquí se hace referencia a la Ordenanza 2723 que la misma no dice nada en cuanto a las distancias mínimas del casco urbano… y como se advierte en ningún momento hace referencia a la Ordenanza 3069/2010 (2000 mts).-
En la presentación que se ha efectuado por ante este Concejo Deliberante de esta ciudad, donde se ha solicitado en principio la excepción a la Ordenanza 30/69/2010 atento el perjuicio palpable e indiscutido sufrido por esta familia, tramite este, que se encuentra en la Comisión de Reglamento a la espera de resolución, que como se dijo antes, se planteó una excepción atento un antecedente del 2014 donde efectivamente para otro tipo de explotación se hizo lugar a una excepción a ordenanza municipal.-
A raíz de esta presentación, la comisión de “ECOLOGIA” que ya se ha expedido sobre la cuestión, en su dictamen, diciendo que: “el día 30 de Abril de 2015, el Secretario de Promoción Económica de la Municipalidad de 25 de Mayo: Dr. Mario Montecchia expresa en el diario La Mañana que, “es que se le da la zonificación a los solicitantes, dentro de la marco de las ordenanzas vigentes. La actual era del 2006, que había sido vetada parcialmente, pero fue complementada con otra de 2010, que establece las distancias mínimas. La zonificación se dio al solo efecto que se inicie el trámite, advirtiéndoles que existe Ordenanza a la que hice referencia”.-
Ahora bien, de ello se deduce que al decir: “advirtiéndoles que existe la ordenanza a la que hice referencia”… cual? La que hizo referencia el propio certificado, es decir la 2723 o la que hace referencia en el diario la del 2010?.- la ordenanza del 2010 es la que efectivamente habla de los 2000 metros de distancia mínima… entonces si el funcionario sabia de esa norma….: 1) no la menciona en absoluto por escrito en el certificado que emite.- 2) de saber el funcionario de esta norma de los 2000 mts, entonces por que otorga el certificado de zonificación? 3) por que menciona la ordenanza 2723 y no la 3069/2010 en el certificado? Por que la menciona ahora en el diario y no cuando debió ponerla de manifiesto en el certificado o bien a sabiendas de dicha norma que contemplaba una distancia mínima, por que otorga el certificado en cuestión?.- Por que generar esta confusión en vano?.- Con la sola aclaración oportuna hubiera despejado cualquier duda y hoy no se estaría discutiendo esta situación! O no hubiera otorgado certificado alguno!
Ese certificado significo la puesta en ejecución de una gran obra, una inversión que significo la ruina económica de la familia.-
Y lo más importante la perdida de chance económica desde el 2011 a la actualidad, traducido ello en significativas crianzas en todo este tiempo.-
Estamos claramente frente a un perjuicio económico que debemos reparar de manera urgente.-
Además cabe decir que junto con el pedido de zonificación se adjuntó copia del impuesto inmobiliario, plano del inmueble y detalles de vecinos a fin de solicitar autorización para la instalación del criadero de pollos.- todo ello recepcionado por el Municipio emitiendo como devolución el certificado de zonificación en cuestión.-
Pone de manifiesto que ni autoridades de la Delegación Municipal ni la Dirección General de Catastro puso en aviso o cuestiono el proyecto por existir la mencionada Ordenanza Municipal 3069, atento a ello, esta familia se puso a ejecutar e hizo un despliegue económico a fin de poder dar curso con el proyecto del galpón de pollos, haciendo las contrataciones pertinentes de luz, agua, compra de materiales, contrata asimismo la mano de obra, lo cual fue una inversión (estamos hablando del 2011) de aprox. $ 400.000.-
Ahora bien, contemporáneo al certificado que se le otorgó a esta familia, fueron emitidos otros CERTIFICADOS DE ZONIFICACION en LAS MISMAS CONDICIONES, OBSERVACIONES Y MISMOS TERMINOS, CON LA GRAN DIFERENCIA QUE ESAS OTRAS GRANJAS NO SOLO NO CUMPLEN LA DISTANCIA MINIMA DE 2000 MTS. … SINO QUE JAMAS FUERON CUESTIONADAS EN ABSOLUTO Y TRABAJAN SACANDO CRIANZAS EXTRAORDINARIAS DESDE 2011 A LA ACTUALIDAD, ENTONCES POR QUE SE VULNERAN NUESTROS DERECHOS? SI TODOS LOS HABITANTES SOMOS IGUALES ANTE LA LEY… se está vulnerando el principio de igualdad ante la ley consagrado en el  art. 16 de la Carta Magna que establece que todos los seres humanos son iguales ante la ley, sin que existan privilegios ni prerrogativas de sangre o títulos nobiliarios y que la “igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas”.- Este derecho fue violado por que la denuncia y el cese en la prosecución de las obras destinadas a la instalación de un criadero de aves, solo se aplicó a los dicentes y no en otras granjas que de manera alguna respectan ni cumplen con el art. 1 de la Ordenanza citada.-
HAY MAS DE 20 GRANJAS FUERA DE LOS PARAMETROS DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES CON CERTIFICADOS OTORGADOS POR ESTAS AUTORIDADES…
POR LO QUE EVITEMOS UNA EVENTUAL CONTROVERSIA ENTRE LOS DICENTES Y NUESTRO MUNICIPIO, EVITANDO ASIMISMO LA DISMINUCION DE TAN GRAVE FUENTE DE TRABAJO, YA QUE CUALQUIER JUEZ MANDARA A EFECTUAR UN RELEVAMIENTO DE GALPONES EN ESTAS LOCALIDADES A FIN DE CORROBORAR QUE SE ESTEN CUMPLIENDO LAS ORDENANZAS MUNICIPALES, Y DE SER ASI SE ESTARIA VERIFICANDO QUE PESE A CONTAR CON UN CERTIFICADO DE ZONIFICACION EMITIDO POR AUTORIDAD COMPETENTE, NO CUMPLEN CON LAS DISTANCIAS MINIMAS EXIGIDAS POR LAS PROPIAS ORDENANZAS DEL MUNICIPIO.-
Por lo que la comisión de Ecología, y si al suponer, en el mejor de los casos, que no es su competencia evaluar en cuanto a ordenanzas, es evidente que toma un hecho abstracto como una declaración de un funcionario en un diario y otra de otro funcionario diciendo que les advirtió verbalmente … fundamentos vagos, jamás se pusieron a ver lo que decía el certificado y las declaraciones del mismo funcionario emisor y firmante, ya que al conjugar ambas no tiene coherencia alguna, al margen de la contradicción palparía e inminente,.
Ecología debió resolver la cuestión, si no es la comisión que discute acerca de la vigencia/convalidación de las ordenanzas/reglamentos, en un estudio exhaustivo en como permear olores y demás cuestiones para proponerlas a este caso y no de la manera pobre en que lo hizo: (declaración de un funcionario en un diario y de otro verbalmente).- 

Ordenanzas en cuestión: FALTA DE CONVALIDACION POR LA PROVINCIA
Si bien, como se mencionó precedentemente, se hizo esta presentación ante el Concejo Deliberante de esta Ciudad, solicitando la vía excepcional de la ordenanza, en realidad lo que se está buscando más que una excepción es una SOLUCION a un error claro en un certificado de zonificación que dio origen a un emprendimiento económico importante.- si bien las ordenanzas fueron hechas para ser cumplidas y una excepción sentaría precedente, TAL COMO FIJO DE HECHO PRECEDENTE, cuando la firma Desiervi Cereales SACIFIA, solicito la excepción, a la ordenanza 3090/2011, no es menos cierto que aquí se tiene una documentación emitida por el organismo correspondiente que dio origen a toda la ejecución de la obra.- El documento es cierto y emitido por ESA autoridad competente.- Cabe decir que no es un antecedente aislado.- y a raíz de ello hay un perjuicio concreto e indiscutido.-
Ahora bien, todo lo redactado y actuado hasta ahora parece ser avalado por la siguiente situación:
Los dicentes y su letrada patrocinante, han procedido a dejar un oficio de informe ante la DIRECCION PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE LA PLATA A FIN DE QUE LE SEA INFORMADO ACERCA DE LAS ORDENANZAS EN CUESTION.-obviamente lo que se persigue es justamente tener la convicción de que dichas ordenanzas hayan cumplido todos los requisitos exigidos en la Provincia de Buenos Aires.-
Tal es así que conforme se hace referencia en el certificado de zonificación, la ley 8912, que remite al uso del suelo, deben estar las ordenanzas relacionadas a dicha ley,  CONVALIDADAS POR PARTE DEL P.E. PROVINCIAL.-
Tal como se verá en la respuesta que adjunta al presente, el DIRECTOR DE ORDENAMIENTO LOCAL DIRECCION PROVINCIAL DE ORDENAMIENTO URBANO Y TERRITORIAL ESTABLECE CLARAMENTE QUE:
“Atento a su consulta de fecha 14 de Julio del corriente año, relativa a la convalidación por parte de P.E. Provincial de las ordenanzas del municipio de 25 de Mayo, nro. 2723/02 y 3069/10, se informa que, de acuerdo al Registro Único urbanístico de la Pcia. De Buenos Aires (R.U.U.P.B.A.) DEL QUE SE ADJUNTA COPIA, LAS MISMAS NO CUENTAN CON DICHA APROBACION.-“

Cabe decir entonces, que claramente se está emitiendo documentación desde autoridades del municipio, invocando ordenanzas que no cumplen con la debida aprobación de la Provincia.-
Ello reviste un grado de gravedad imponente atento a que arbitrariamente, se autoriza o no, a realizar explotaciones comerciales, atento normativa que carece de CONVALIDACION PROVINCIAL…
Ninguna autoridad, tomo este recaudo de solicitar ante la Gobernación a fin de que emitiera la debida convalidación de las norma que el propio municipio dicta????
Se está dictaminando conforme reglamentación que no se encuentran aprobadas?
Actualmente y de manera indiscutida las ordenanzas en cuestión no están convalidadas y de haberse solicitado, y de estar pendiente el trámite, indicara esta comisión de reglamentos, de que fecha estamos hablando, anterior o posterior a la fecha en que se otorga el certificado de zonificación.-
Es decir, que a esta familia, no solo se le otorgó un certificado de zonificación para emprender una explotación avícola, sino que además se los prohíbe de continuar dicha explotación y perder una chance económica más que importante INVOCANDO ORDENANZAS QUE NO CUMPLEN CON LA DEBIDA APROBACION DE LA AUTORIDAD MAYOR.-
Es decir que la flia. Se encuentra sin poder trabajar desde el 2011 por una reglamentación que no corresponde, que no existe como norma porque no está convalidada ni aprobada por la autoridad Provincial.-
Cabe decir, que no estaban debidamente reglamentado las ordenanzas en cuestión, por lo tanto al no estar  prohibido ESTA PERMITIDO.- esa devolución habría que notificarle a la oportuna denunciante que invoca una norma no convalidada por la Pcia. Y no cuestionar en absoluto el certificado de zonificación que esta correcto y hábil para el emprendimiento.-

Ahora bien, la ordenanza 3069/2010 que en su artículo 1 dice que se prohíbe la instalación, ampliación y/o habilitación de criaderos de aves y/ o establecimientos de cría intensiva de ganado porcino a menos de dos mil metros (2.000mts) del actual límite de las zonas urbanas de todas las localidades del partido de 25 de Mayo.-
Es decir que en la Sesión Publica Ordinaria de prorroga celebrada el día 20 de Diciembre de 2010, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la sancionó.-
Como se puede apreciar ello ocurre el 20 de Diciembre de 2010 y esta parte el día 18 de Enero de 2011 (solo un mes posterior a la sanción de la ordenanza) presenta documentación pertinente en la Delegación Municipal de Norberto de la Riestra y obtiene el certificado de zonificación.-
Es decir que la ordenanza no se encontraba con la fehaciente ni suficiente publicación, nótese que la desconocían las autoridades como la Delegación Municipal de Norberto de la Riestra PERO LO MAS IMPORTANTE QUE LA DESCONOCIA LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO QUIEN OTORGA EL CERTIFICADO DE ZONIFICACION.-
Cabe preguntarse entonces, si las desconocían las autoridades, como no las van a desconocer los dicentes primerizos en la actividad y trabajadores rurales.-
Ello no puede ser oponible a esta parte.-

PERO EVIDENTEMENTE NO SOLO FALTO LA SUFICIENTE PUBLICIDAD SINO LA DEBIDA APROBACION DE LA AUTORIDAD PRINCIPAL.-

Atento a que las ordenanzas que pusieron restricción a la explotación avícola, no estaban convalidadas por la autoridad Provincial y atento a que el galpón esta “ parado” desde 2011 ha sufrido deterioros por vientos fuertes y lluvias, perjudicando en forma ininterrumpida sus intereses económicos.-

Al no existir aprobación por parte de la Provincia, estas ordenanzas no surten sus propios efectos, por lo tanto al no aplicarse estas ordenanzas, no existe ya la posibilidad de estudio de una excepción a la misma, al no poder aplicarse por las razones antes explicadas, las ordenanzas mismas, no se podrá evaluar excepción a algo inexistente o nulo.-

Por lo cual a esta autoridad solicita:
Que se trabaje en conjunto con el Municipio ya que en el dia de la fecha se ha efectuado una presentación que dio origen a las actuaciones nro. 06839 a fin de que se RESUELVA LA INMEDIATA HABILITACION DE LA CONSTRUCCION EN CUESTION Y PERMITA SEGUIR ADELANTE CON LA EXPLOTACION AVICOLA, BAJO APERCIBIMIENTO DE INICIAR LAS ACCIONES LEGALES PERTINENTES QUE HA TRATADO EVITAR HASTA ESE MOMENTO.-
RESERVANDOSE EL DERECHO DE OPORTUNAMENTE RECLAMAR POR DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS.- ya que de no haber tenido la certeza como fue la autorización y la zonificación, jamás hubiera invertido en algo incierto o ilegal, confiados y siempre actuado de buena fe, al tener esta documentación que avalaba la explotación de esta actividad, invertimos todos nuestros ahorros e inclusive nos deshicimos de una propiedad a los fines de concretar la construcción de un galpón de pollos, emprendimiento que cambiaría nuestra situación económica y haría estudiar a sus hijas.- fue desilusionante, bajamos los brazos, estuvimos en estado de depresión, siempre hemos trabajado, somos familia que todo lo ha hecho cien por ciento a pulmón, es por ello y así debemos entenderlo que por la torpeza, inactividad o el término que se desee darle a la falta de instrumentación de las ordenanzas propias del municipio y así se invocan en instrumentos Públicos y así se restringe a familias de trabajadores de acceder a la explotación de una actividad sin tener la certeza de que dichas normas estén en condiciones de ser aplicadas.-

DOCUMENTAL: 
Se acompaña copias de la credencial Renspa 2011.-
Copia del dictamen de la Dictamen de la Dirección Pcial. De ordenamiento urbano y TERRITORIAL de la Pcia. De Buenos Aires.-


PETITORIO:
Queda planteado formalmente el pedido  DE TRABAJO EN CONJUNTO CON AUTORIDADES DEL MUNICIPIO A FIN DE QUE SE RESUELVA LA INMEDIATA HABILITACION DE LA CONSTRUCCION EN CUESTION Y PERMITA SEGUIR ADELANTE CON LA EXPLOTACION EVICOLA, BAJO APERCIBIMIENTO DE INICIAR LAS ACCIONES LEGALES PERTINENTES QUE HA TRATADO DE EVITAR HASTA ESE MOMENTO.-
RESERVANDOSE EL DERECHO DE OPORTUNAMENTE RECLAMAR POR DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS.-

Sin más saludo a Uds.- agradeciéndoles se tenga en cuenta y se resuelva en forma positiva nuestra petición.-
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